
 

 

Los compañeros de los Copes Pino, Ticomán, Vallejo, Legaria, Santa Fe, 
Naucalpan, Chairel, Colina, Tezozómoc brindamos el total y absoluto respaldo al 
compañero Francisco Hernández Juárez, al Comité Ejecutivo Nacional para 
resolver favorablemente los emplazamientos a huelga por violaciones al CCT y 
por el incumplimiento en la aplicación de vacantes. 
 
Exigimos el respeto a la cláusula 149 de nuestro CCT, mientras no se respete 

nuestro CCT, como acción inmediata planteamos la salida de filiales en todas las 

Áreas de todos los centros de trabajo, así como centros de gestión; también 

consideramos se dé la solución inmediata de las 1,942 vacantes ya acordadas.  

Proponemos, además, retirarnos de la negociación del pasivo laboral, hasta que 

no exista una respuesta positiva por parte de la empresa. 

Es importante se apliquen de forma inmediata acciones tales como, marchas y 

mítines por división frente a edificios de la empresa, así como paros de 4 horas 

en un día especifico, de acuerdo con las correspondientes medidas sanitarias por 

la pandemia, así como generar un comunicado para la opinión pública informando 

la situación actual con la empresa, por todos los medios oficiales y por último tapar 

en todos los vehículos la palabra RNUM. 

Una vez tomadas las acciones mencionadas y, de no haber una respuesta 

favorable por la empresa en la negociación y los trabajos realizados, proponemos 

como última y definitiva acción el estallamiento a huelga el día 30 de Julio de 2021. 

 Es vital fortalecer la campaña de información a la base, por los medios oficiales 

(Coordinadores, delegados, Página Web oficial del STRM) para que los 

compañeros tengan conocimiento puntual de los avances. 
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